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N° 04777-2026-UGEL04

Comas, 31 de marzo de 2026

VISTOS: el Expediente Nº 0330125-2026, el Memorándum N.º 02201-2026-
MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL04/DIR-ARH, el Informe N.° 01204-2026-
MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL04/DIR-ARH-EPLLA y anexos; así como el Informe
Técnico N° 00563-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL04/DIR-ARH-EAP; y demás
documentos que se acompañan.

CONSIDERANDO:

Que, es objetivo de la Unidad de Gestión Educativa Local Nº 04-Comas,
cautelar con equidad y justicia el cumplimiento de las disposiciones legales y
administrativas vigentes, a fin de promover, consolidar y mantener una administración
pública moderna, jerárquica y profesional, basada en el respeto al Estado de Derecho,
en concordancia con la política del Sector Educación;

Que, mediante Resolución Directoral N.° 0008-2025-EF/53.01, se aprueba la
Directiva N° 0006-2025-EF/53.01, en la cual se establece los lineamientos para la
formulación, aprobación y modificación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP)
en las entidades del Sector Público, con la finalidad de contribuir con la asignación y
utilización eficientes de los ingresos correspondientes a los recursos humanos del
Sector Público, en el marco de la Gestión Fiscal de los Recursos Humanos;

Que, el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) es el documento de gestión
institucional que sistematiza el presupuesto de las plazas vacantes y ocupadas que
corresponden a los conceptos permanentes y periódicos de los ingresos del personal,
incluyendo los aportes que por ley corresponda, comprendidos en el presupuesto
institucional de las entidades del Sector Público, que cuenten con un crédito
presupuestario aprobado;

Que, de acuerdo al numeral 16.1 de la mencionada Directiva,  se establece que
una vez notificada la opinión favorable de la DGGFRH a través del Módulo PAP, la
entidad del Sector Público tiene un plazo no mayor de diez (10) días hábiles para
aprobar el PAP mediante acto administrativo emitido por el Titular del Pliego, o a quien
éste delegue expresamente dicha función, asimismo según el numeral 16.2, se precisa
que el acto administrativo que aprueba el PAP, incluye como anexos los formatos
descargados del Módulo PAP que fueron materia de opinión favorable por la
DGGFRH;

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Que, mediante la Resolución Ministerial N° 008-2026-MINEDU, se delega a la
Directora de la Unidad de Gestión Educativa Local N° 04, durante el Año Fiscal 2026,
las facultades de presentación de la solicitud de opinión favorable para la aprobación
del Presupuesto Analítico de Personal ante la Dirección General de Gestión Fiscal de
los Recursos Humanos y de aprobación del Presupuesto Analítico de Personal;

Que, mediante el Módulo de Solicitud de Opinión a la Propuesta del
Presupuesto Analítico del Personal, a cargo del Ministerio de Economía y Finanzas -
MEF, se evidencia la OPINIÓN FAVORABLE PAP N° 000643-2026, a favor de la
Unidad de Gestión Educativa Local N° 04 – Comas;

Que, de acuerdo a lo establecido en la OPINIÓN FAVORABLE PAP N°
000643-2026, la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos Humanos
(DGGFRH), emite opinión favorable respecto a la propuesta de Presupuesto Analítico
de Personal (PAP) para el Año Fiscal 2026 correspondiente a la Unidad Ejecutora
000059 - USE 04 COMAS al contar con marco normativo y opinión favorable de
disponibilidad presupuestal por parte de la Dirección General de Presupuesto Público,
por lo que se faculta a la entidad emitir la resolución de aprobación de los anexos A.1,
A.2, B y C que se obtienen del sistema de módulo PAP;

Que, mediante Memorándum N.º 02201-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL04/DIR-ARH, de fecha 23 de marzo de 2026, la Jefatura del Área de Recursos
Humanos, remite el Informe N.° 01204-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL04/DIR-
ARH-EPLLA, emitido por el Equipo de Planillas y Pensiones, solicitando realizar las
acciones de acuerdo a su competencia, para la emisión del acto resolutivo de
aprobación del PAP 2026;

Que, a través del Informe Técnico Nº 00563-2026-MINEDU/VMGI-DRELM-
UGEL.04/ARH-EAP, de fecha 25 de marzo de 2026, el Equipo de Administración de
Personal del Área de Recursos Humanos, concluye que resulta factible emitir el acto
resolutivo de aprobación del Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Unidad
Ejecutora 000059 - USE 04 COMAS, para el ejercicio  fiscal 2026, de acuerdo a la
opinión favorable realizada por la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas;

Contando con el visto bueno del Coordinador del Equipo de Administración de
Personal, de las Jefaturas del Área de Recursos Humanos y Asesoría Jurídica de esta
UGEL Nº 04 y;

De conformidad con la Ley Nº 28044-Ley General de Educación y su
Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 011-2012-ED, la Ley N° 28175 Ley
Marco del Empleo Público, la Ley N° 32513, Ley de Presupuesto del Sector Público
para el Año Fiscal 2026, la Directiva N° 0006-2025-EF/53.01 denominada
“Lineamientos para la formulación, aprobación y modificación del Presupuesto
Analítico de Personal en las entidades del Sector Público del Gobierno Nacional y
Gobiernos Regionales”, aprobada mediante Resolución Directoral Nº 0008-2025-
EF/53.01, la Resolución Ministerial N° 008-2026-MINEDU, el  “Manual de Operaciones
de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana”, aprobado con la
Resolución Ministerial Nº 215-2015-MINEDU, concordante con el “Cuadro de
Equivalencias de las Oficinas y Unidad de la Dirección Regional de Educación de Lima
Metropolitana (DRELM) y el Cuadro de Equivalencias de las Unidades de Gestión
Educativa Local (UGEL) de Lima Metropolitana”, aprobado con la Resolución

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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Ministerial Nº 284-2015-MINEDU, y en uso de las facultades conferidas por las
disposiciones legales vigentes;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- APROBAR, para el ejercicio fiscal 2026, el Presupuesto Analítico
de Personal (PAP) de la Unidad Ejecutora 000059 - USE 04 COMAS, de acuerdo a lo
detallado a continuación:

Artículo 2.- ENCARGAR, al Área de Planificación y Presupuesto y Área de
Recursos Humanos, el estricto cumplimiento del Presupuesto Analítico de Personal –
PAP 2026 de la UGEL Nº 04 – Comas, aprobado mediante el presente acto resolutivo.

Artículo 3.- PUBLICAR, en el portal institucional de la UGEL Nº 04 – Comas,
la resolución que aprueba, el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) de la Unidad
Ejecutora 000059 - USE 04 COMAS.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

FIRMADO DIGITALMENTE
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NELLY RUFINA CUNZA PRÍNCIPE
Directora de la Unidad De Gestión Educativa Local Nº 04 – COMAS

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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